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FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD 
 

SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA Nº FNGRD-SASI-001-2026 
 

El Fondo Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres, de conformidad con el artículo 
2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. invita a todas las personas interesadas en participar en 

el proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa Nº FNGRD-SASI-001-2026 
 

INFORMA 
 

El interés del FNGRD en adelantar el siguiente proceso: 
 

1. OBJETO: “ADQUISICION E INSTALACION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DE 
OFICINA PARA APOYAR EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN MATERIA DE 
MONITOREO DEL RIESGO AL INSTITUTO DE HIDROLOGIA, METEOROLOGIA Y 
ESTUDIOS AMBIENTALES (IDEAM), LA OFICINA DEPARTAMENTAL PARA LA 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA GOBERNACION DEL META Y LA 
OFICINA MUNICIPAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DE LA 
ALCALDIA DE VILLAVICENCIO, EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FNGRD 
Y DEL SNGRD” 

 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: El régimen jurídico aplicable al presente procedimiento de 

selección, que comprende las etapas precontractual, contractual y post contractual, es el 
previsto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Leyes 80 de 
1993 y 1150 de 2007) y Decreto 1082 de 2015, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 0019 de 
2012 y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia y en lo no 
dispuesto expresamente en las normas señaladas, se dará aplicación a la normatividad 
Comercial, Civil y Contencioso Administrativo. 

 
De conformidad con el literal a) del numeral 2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con la subsección 2 artículo 2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 de 
2015 la escogencia del contratista se efectuará a través de la modalidad de Selección 
Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas 
Uniformes mediante el procedimiento de subasta inversa electrónica, teniendo en 
cuenta que los bienes o elementos que se van a adquirir se enmarcan dentro de la definición 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, siendo Bienes de Características 
Técnicas Uniformes y Común Utilización. 
 
En el mismo sentido, considerando el artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, se 
revisaron los Acuerdo Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda 
vigentes, celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente- y se evidenció que los bienes requeridos no se encuentran ofertados. 
 
El procedimiento para la subasta inversa será el establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015; se aclara que, dentro de los proponentes habilitados, 
el único factor de selección para identificar la oferta más favorable será el precio más bajo, 
si sólo un oferente resultare habilitado para participar en la Subasta Inversa Electrónica del 
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presente proceso, la entidad adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre que su 
oferta no exceda el presupuesto oficial indicado en el estudio previo.  
 
Finalmente, cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; 
son la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 
interpretación e integración, pues contienen la voluntad de la administración a la que se 
someten los proponentes durante la convocatoria y el oferente favorecido durante el mismo 
lapso y, más allá, durante la vigencia del contrato. 

 
3. PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del Contrato será de  CUATRO (04) meses 

a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

 
4. CRONOGRAMA 

 
ACTIVIDAD FECHA 

Publicación Aviso de convocatoria, Primer y Único Aviso de la 
selección Subasta Inversa  05 de febrero de 2026 

Publicación Estudios y Documentos Previos y Proyecto de Pliego 
de Condiciones 05 de febrero de 2026 

Plazo para presentar observaciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones.   

Del 05 febrero de 2026 al 12 de 
febrero de 2026 hasta las 5:00 p.m. 

Respuesta a observaciones y sugerencias al proyecto de Pliego 
de Condiciones 17 de febrero de 2026 

Expedición acto administrativo de apertura del proceso de 
selección 20 de febrero 2026 

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo 20 de febrero 2026 
Plazo para realizar observaciones al Pliego de Condiciones 
definitivo 

Del 20 de febrero de 2026 al 25 de 
febrero de 2026 hasta las 5:00 p.m. 

Respuesta a observaciones y sugerencias al Pliego de 
Condiciones Definitivo 

02 de marzo de 2026 

Plazo máximo para la expedición de adendas  04 de marzo de 2026 

Plazo para presentar ofertas 06 de marzo de 2026 
a las 03:00 p.m. 

Apertura de sobre de requisitos habilitantes (req. Técnicas-
Experiencia y financieros) 06 de marzo de 2026 

Publicación del informe de evaluación y solicitud de subsanación 
de requisitos habilitantes y/o aclaraciones 13 de marzo 2026 

Traslado del informe de evaluación para presentación de 
observaciones al informe de evaluación y termino para subsanar 
requisitos Habilitantes 

Hasta el 20 de marzo de 2026 

Respuesta observaciones presentadas al informe de verificación 
de requisitos habilitantes e informe definitivo y publicación del 
Informe de Evaluación actualizado acorde con las observaciones 
y subsanaciones recibidas en el periodo de traslado del Informe 
de evaluación. 

26 de marzo de 2026 

Apertura del sobre económico 26 de marzo de 2026 
3:00pm 

Publicación lista de habilitados para participar en la subasta 
electrónica 

27 de marzo de 2026 
11:00 am 

Inicio de evento de subasta electrónica 27 de marzo de 2026 
03:15 p.m 

Publicación del Acto Administrativo de adjudicación o 
declaratoria de desierto 

Dentro de los 3 días hábiles 
siguientes 
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Firma, Perfeccionamiento del Contrato Dentro del día hábil siguiente a la 
Adjudicación 

Cumplimiento de los Requisitos de Ejecución 
Dentro del día hábil siguiente al 
perfeccionamiento del contrato 

 
 

Las etapas y fechas se indicaran en plataforma SECOP II, la cuales  podrán variar de 
acuerdo con la ley y las condiciones previstas en el Pliego de Condiciones o por decisión de 
la Entidad, caso en el cual se informará oportunamente, mediante adenda que se publicará 
en la plataforma  dentro del proceso.  

 
5. ENTREGA DE PROPUESTAS:  Los oferentes deberán presentar su propuesta el día y hora 

establecidos en la plataforma del en el sistema electrónico para la contratación pública 
SECOP – II, de conformidad con la Guía para presentar ofertas expedida por Colombia 
Compra Eficiente. 
 

6. CORREO ALTERNATIVO EN CASO DE INDISPONIBILIDAD OFICIAL DE LA 
PLATAFORMA: procesosdecontratacion@gestiondelriesgo.gov.co 

 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con 

un presupuesto de NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES TRECIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHOCHENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($972.337.684,69) 

 
NOTA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán 
sobrepasar el valor del presupuesto oficial. 
NOTA 2: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica del proponente 
adjudicatario. 
NOTA 3: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

8. CONVOCATORIA NO LIMITADA A MIPYMES: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y siguientes del Decreto 1082 
de 2015, la presente convocatoria, NO es susceptible de limitación a Mipymes. En 
atención al Presupuesto Oficial definido para la presente Convocatoria Pública el 
presente proceso NO es susceptible de limitación a Mipymes, como se indica en el 
numeral 31 del Estudio Previo  

 
 
9.  APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral 10 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015 y en atención al Manual para 
el manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación expedido por Colombia 
compra eficiente, ha de verificarse que tratados internacionales aplican para el efecto 
respecto del servicio a adquirir. 
  
Empero de lo anterior, de conformidad con el Numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. de Decreto 
1082 de 2015 dentro del presente documento ha de realizarse “La indicación de si la 
contratación respectiva está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre 
Comercio vigente para el Estado Colombiano”. 

mailto:procesosdecontratacion@gestiondelriesgo.gov.co
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De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1547 de 1984, modificado por el artículo 70 del 
Decreto-Ley 919 de 1989, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres es un 
fideicomiso estatal de creación legal constituido como patrimonio autónomo, administrado 
por la sociedad fiduciaria La Previsora S.A., que funciona como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, administrativa, contable y estadística. 
  
El Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública, señala que: “Regla 1. Si la 
Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, 
el Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario 
hacer análisis adicional alguno.”; en consecuencia, como quiera que el Fondo Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres no aparece en el listado de entidades incluidas, la presente 
contratación inicialmente NO ESTARÍA COBIJADA por un Acuerdo Internacional o un 
Tratado de Libre Comercio vigente con el Estado Colombiano. 

 
10. LUGAR DE CONSULTA: El proyecto de pliego de condiciones, el presupuesto oficial del 

proceso, así como los estudios y documentos previos, se podrán consultar en la plataforma 
de SECOP II disponible en la dirección de internet www.colombiacompra.gov.co., los 
documentos físicos estarán disponibles en el Grupo de Gestión Contractual de la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres ubicada en la Avenida Calle 26 No. 92-
32, Edificio Gold 4 piso 2, Bogotá D.C. Teléfono 5529696 Ext. 822. 

 
11. REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE ESCOGENCIA: Los proponentes 

deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros 
establecidos en el pliego de condiciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes, 
que son objeto de verificación de cumplimiento para la participación en el proceso de 
selección y que se sintetizan a continuación:  

 
11.1. DE CONTENIDO JURÍDICO:  

 
- Carta de presentación de la propuesta. 
- Documento de conformación de consorcio o unión temporal 
- Documentos de existencia y representación legal 
- Garantía de seriedad de la propuesta 
- Certificación de pagos de seguridad social y aportes legales 
- Copia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.  
- Definición de la situación militar 
- Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales. 
- Verificación del certificado de antecedentes disciplinarios. 
- Certificado de antecedentes judiciales vigente 
- Consulta registro nacional de medidas correctivas del ministerio de defensa nacional – policía 

nacional. 
- Certificado de registro de deudores alimentarios morosos-REDAM.  
- Certificado de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 

contra menores de 18 años. 
- Certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) de la cámara de comercio. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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11.2. DE CONTENIDO TÉCNICO:  
 

Los requisitos habilitantes técnicos, consiste en acreditación de experiencia contenidos en 
los estudios previos y en el anexo proyecto de pliegos.  

 
11.3. DE CONTENIDO FINANCIERO:  
 
CAPACIDAD FINANCIERA  

 

INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
ANÁLISIS DEL INDICADOR 

LA LIQUIDEZ 

Activo 
corriente/ 

Pasivo 
corriente 

Mayor o 
igual a 1.3 

veces 

Estas razones financieras, dentro de las cuales se 
incluyen la Capacidad de pago y el capital de trabajo, 
permiten analizar la liquidez del futuro contratista, y 
por ende la capacidad de generar efectivo para 
atender en forma oportuna las obligaciones 
contraídas. 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total 
/ 

Activo total 

Menor o 
igual a 68% 

Nos permite establecer el nivel de endeudamiento de 
la empresa, estableciendo la participación de los 
acreedores sobre los activos de la empresa; si la 
organización refleja un indicador muy alto 
representará que tiene comprometida la mayoría de 
sus activos y el margen de manejo será bajo para 
atender de manera eficiente el desarrollo del 
contrato 

COBERTURA DE 
INTERESES 

Utilidad 
Operacional/ 

Gastos de 
intereses 

Mayor o 
igual a 1.3 

veces 

Refleja la capacidad del proponente para cumplir 
con obligaciones financieras, a mayor cobertura de 
intereses, menor la probabilidad de que incumpla 
con sus obligaciones financieras, representa el 
número de veces que la utilidad operacional cubre 
los gastos financieros 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Activo 
corriente 
menos 
pasivo 

corriente 

Mayor o 
igual al 30% 

del 
Presupuesto 

Oficial 

Este indicador representa la liquidez operativa del 
proponente, es decir el remanente del proponente 
luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos 
en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un 
capital de trabajo positivo contribuye con el 
desarrollo eficiente de la actividad económica del 
proponente. Es recomendable su uso cuando se 
requiere analizar el nivel de liquidez en términos 
absolutos. 

 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 
 

INDICADOR FORMULA 
MARGUEN 

SOLICITADO 
ANÁLISIS DEL INDICADOR 

RENTABILIDAD 
DEL 

PATRIMONIO 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o 
igual al 4% 

Determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el 
patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio 
mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional de proponente. 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

Utilidad 
Operacional/ 

Mayor o 
igual al 3% 

Determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de 
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Activo total utilidad operacional por cada peso invertido en el 
Activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 
la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad 
sobre el patrimonio. 

 
PARA PROPONENTES QUE ACREDITEN LA CALIDAD DE MIPYME 
 
 
En virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, en concordancia con los 
artículos 31 de la Ley 2069 de 2020 y 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, se establecen las siguientes 
condiciones habilitantes diferenciales para el proponente que acredite la calidad de MIPYME con el fin de 
promover y facilitar su participación en el presente proceso de selección. 
 
Para el efecto, la MIPYME colombiana deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 20151. 

 

INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
ANÁLISIS DEL INDICADOR 

LA LIQUIDEZ 

Activo 
corriente/ 

Pasivo 
corriente 

Mayor o 
igual a 1.3 

veces 

Estas razones financieras, dentro de las cuales se 
incluyen la Capacidad de pago y el capital de trabajo, 
permiten analizar la liquidez del futuro contratista, y 
por ende la capacidad de generar efectivo para 
atender en forma oportuna las obligaciones 
contraídas. 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo total 
/ 

Activo total 

Menor o 
igual a 68% 

Nos permite establecer el nivel de endeudamiento de 
la empresa, estableciendo la participación de los 
acreedores sobre los activos de la empresa; si la 
organización refleja un indicador muy alto 
representará que tiene comprometida la mayoría de 
sus activos y el margen de manejo será bajo para 
atender de manera eficiente el desarrollo del 
contrato 

COBERTURA DE 
INTERESES 

Utilidad 
Operacional/ 

Gastos de 
intereses 

Mayor o 
igual a 1.3 

veces 

Refleja la capacidad del proponente para cumplir 
con obligaciones financieras, a mayor cobertura de 
intereses, menor la probabilidad de que incumpla 
con sus obligaciones financieras, representa el 
número de veces que la utilidad operacional cubre 
los gastos financieros 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Activo 
corriente 
menos 
pasivo 

corriente 

Mayor o 
igual al 30% 

del 
Presupuesto 

Oficial 

Este indicador representa la liquidez operativa del 
proponente, es decir el remanente del proponente 
luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos 
en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un 
capital de trabajo positivo contribuye con el 
desarrollo eficiente de la actividad económica del 

 
1 Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 

colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
2.Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 
de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen 
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INDICADOR FORMULA 
MARGEN 

SOLICITADO 
ANÁLISIS DEL INDICADOR 

proponente. Es recomendable su uso cuando se 
requiere analizar el nivel de liquidez en términos 
absolutos. 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

Utilidad 
operacional/ 
Patrimonio 

Mayor o 
igual al 4% 

Determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el 
patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 
patrimonio mayor es la rentabilidad de los 
accionistas y mejor la capacidad organizacional de 
proponente. 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

Utilidad 
Operacional/ 
Activo total 

Mayor o 
igual al 3% 

Determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el 
Activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 
la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad 
sobre el patrimonio. 

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de 
los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA: Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses 
sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el oferente 
cumple el indicador. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANA MILENA PRADA URIBE 
Subdirectora de Conocimiento del Riesgo UNGRD 

Ordenadora del Gasto FNGRD 
Delegada mediante Resolución N° 0937 del 22 de septiembre de 2025 
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